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Sucesión 

 
Al despacho ingresa en silencio el término concedido a la auxiliar de la justicia 
para que rinda informe o cuentas. 
 
En atención a lo anterior, se insistirá en requerir una vez más a la auxiliar de 
justicia EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER a efectos de que rinda 
cuentas de la administración del bien objeto de cautela. 
 
En consecuencia y de conformidad con los artículos 42, numeral 3) del 43 y 47 
del C.G.P., se DISPONE; 

 
 
1.- EXHORTAR por tercera vez a la auxiliar de justicia designada EILEN 
MAYERLI CONGO SANTANDER, a efectos de que presente el informe 
respectivo sobre la administración del bien objeto de cautela, para lo cual se 
le concede el término perentorio de diez (10) días, so pena de hacerse 
acreedora a la sanción contemplada en el artículo 50 del C.G.P. y dar inicio a 
la apertura de incidente disciplinario. 

                                            
2.- Notificar esta providencia por el medio más expedito, vía celular y/o 
correo electrónico. 

 
3. - Denegar por improcedente en este momento el pago de títulos solicitado 
por el Dr. Jeisson Alexander Cañón Santana, por lo considerado en la parte 
motiva de esta providencia. 

                  
             

                                  Notifíquese 
 
 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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